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Bflimït OFICIAL
de la Provincia de Logroño

Número suelto, 0*60 céntimog , 
mee corriente SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Saeta tree meeee 0*76, yfi' ADVERTENCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
chas anteriores 1 pta. registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anundoe oficiar 
lee y particulares que sean de 
pTgo, satisfarán DJSZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de CJNCO céntimos tarnbién 
POR 1 ALABRA; debiendo les 
interesados acreditar antes de 
la pubUcadón, y por medie de 
la correspondienie Carta de 
Payo, hMsr satisfeclio su im
porte en la Depositaría de 
Pondos provéncialee, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Loe leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
sujetos a la legislación peninsular, a los vernte. días de su promulgacióit, 

si en eUos no se dispusiere oira cosa. 8é entiende becha Id promulgación él día 
m'que tsrminá, la inserción de la Ley en la OÀÇXTA' (Art. 1.^ del Código Civil) 
' ’ ♦ - ;__________ ,

Gohorno Cívil is la Provincia
"finita iFrertarial ile Abaateclmlentoa <c eaáiiea

’ CIRGüLACrÓN DE GANADO DE VIDA

Ordenado por la Superioridad, queda hbre la circnlacidn de todo 
ganado de récria y reprodoeción que vaya a aprovechar pastos o 
sea vendido, lo mismo dentro que fuera de la provincia, debiendo ir 
el ganado con la gafa sanitaria extendida por el Inspector Municipal 
Veterinario del sitio de procedencia.

Los Inspectores Municipales Veterinarios darán cuenta a la las- 
pecoión provincia}, de cada una de Has guias que extiendan, haciendo 
constar clase de ganado y número, apunto de destino y nombre del com
prador»

La falta de este documento, como el incumplimiento de lo orde- 
denado, por parte de loe veterinarios, será sancionado debidamente.

Logroño^ 6 de Jobo de 1938. 11 Afto Triunfal. El Gobernador 
Civil Presidente, Franciécó Riwu f Jordán de XJrrieó.

Se suscribe en la Contaduría de la JSxcelenHsima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sue- 
cripciones que vengan acompañadae de su importe, debiendo hacerlo 
de la capital por medio de Vbransm del Tesoro, Oiré Ptstal o letra de fácu eob^-

I Jefatura Del Estado Jos medioí a su alcance obtwdrá

<'Mesií»eióii «Ir Auxilie fleelal 
' 1.734

SI Btmo. 8r. Jefe del Bervicio Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales en telegrama de fecha de ayer, dice a este Gobierno lo que

«Participóle que cuestación Auxilio Social de la segunda quince
na de julio se aplasa hasta el día 25 en que se celebrará con carácter 
Nacional en todas las provincias. Concédale máxima publicidad.»

Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Logrofto, 6 de Julio de 1938'. U Afio Triunfal. El Goberna

dor Civil, Francisco Rivas y Jordán ds Urries.

1.749

Por orden de la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales, queda sin efeoio lo dispuesto anteriormente sobre el 
traslade de la cuestación de Auxilio Social al día 25 del corriente mes, 
que deberá celebrarse en los días 16 y 17 próximos.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos. *
Logrofto, 8 de Julio de 1938. II Afto Triunfal, El Goberna

dor Qyil, Francisco Rivas y Jordán de Urriss.

<VMT> rnOVIMCIAI. OB ABAETeS
1.729

. Se advierte una ves más a todos los comerciantes y almacenistas, 
la obligación de tener expuestas en sitio bien visible, listas de precios 
de los articulos que expendan, e igualmento la de marcar sobre los ar
tículos y de modo qu*^ no deje lugar a dudas, los precios de venta al 
público, de cada uno de ellos.

Por los Inspectores Delegados de esta Junta se girarán visitas a 
los establecimientos, siendo severamente sancionados quienes no cum
plan las disposiciones indicadas.

Lo que se hace público para generaLconocimiento y efectos'
Logrofto, 5 dé Julio de 1938. II Afio Triunfal. £1 G<^>bemador 

Civil Presidente, Francisco Rivas y Jordán de Urriss.

DECRETO:
1.711

Nombro Consejero Nacional 
de F. E. T» y de las J. O. N. S. 
al General don José Moscardó 
Ruarte.

' .En Burgos a 29 de junio de 
1938. — n Año Triunfal.

FRANCJSCO FRANCO
1.712

Nombro Consejero Nacional 
de F. E. T. y de las 1. O. N. S. 
a don Josquín García Moratp, >

En Burgos a 29 de junio de 
1908. — 11 Aflo Triunfal.

FRANCJSCO FRANCO

Dflí^ftón ProTincial de 
de Logroíw

' ' ■ ï.7!3S

A Twdes los Ayurntanslen- 
tas tie la Provincia

Con fec^ 30 de Junio último, 
el Sr. Jefe del Servicio- Nacional 
de Emigración del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical, 
me dice lo siguiente*

«La base previa de cualquier 
; labor de Gobierno sobre paro in
voluntario ha de ser la posesión 
de una estadística adecuada acer
ca del Volumen y localización del 
dafto, y ésta no la pueden facili
tar más que las Oficinas y Re
gistros de Colocación, los que es 
preciso además que rindan piéna- 
mente su eficencia en las finali 
dades específicas que te son pro
pias; funciones de compensación, 
orientación y selección ¡pro apren
dizaje, movimientos migratorios, 
censos profesionales, etc; es de
cir, que sin un normal funciona* 
miento de dichos Organismos na- 

‘ da se habrá conseguido en órden 
a la finalidad que constituye hoy 
una preocupación de rango nacio
nal.

Aspira esta Jefatura en lo que 
resta de |afio (a que se cumplan 
dos postulados esenciales a tai 
objetó: Puesta en marcha de to 
dos ios Reguistros y Oficinas que 
se hallen sin constituir o funcio
nar inadecuadamente y dotación 
económica de los mimos.

Para obtener esta segunda par
te que supone intrfnsicamente la 
efectividad de la primera, obser
vará V. S. con todo cuidado las 
prescripciones de la presente.

ORDEN
Artículo. 1®. -En el plazo máxi

mo de 30 días y utilizando todos

V. S. de las Corporacior.e? que 
aún no los hayan formulado, los 
presupuestos para sostenimiento 
durante el afio 1938 dejas res
pectivas Oficinas y Regintros de 
Colocación, que remitirá con su 
informe a este Servicio Nacional.

Debe hacer presente en todo 
momento a dichas Corporaciones 
el carácter de obligatoriedad que 
tiene esta carga a tenor de lo dis
puesto en el artículo, 16 de la 
Ley de Colocación, en el artículo 
único de la disposición adicional 
del Reglamento de 8 de Agosto 
de 1932 y en la Orden del Minis
terio de Trabajo de 30 de Diciem
bre de 1935. (Gaceta del 31).

Asimismo les prevendrá que 
aún cuando tengan aprobados y 
en curso sus presopuestoz para 
el afto 1938 sin incluir la partida 
de Colocación, no es óbice para 
que formulen el presupuesto de 
la misma, que podrán cargar 
bien a la partida de Material u a 
otra, mediante transferencia, ha
bilitación de crédito o cualquier 
procedimiento reglamentario.

Artículo. 2*. -La Diputación y 
todos los Ayuntamientos de esa 
provincia formularán precisa
mente durante los meses de Ju 
lio y Agosto venideros los pre
supuestos dé los referidos orga
nismos para,el próximo ejercicio 
económico de 1939.

Dichos presupuesto!» les cur
sarán por conducto de esa Dele
gación, quien ios remiterá infor
mados.

Artículo. 3*. • La formación de 
los referidos presupuestos com
pete a tas Comisiones Inspecto
ras de las Oficinas y Registros 
en aquellos Municipios donde es
tas funcionen legalmente y no 
hayan sufrido modificación algu
na dffsde el 17 de Julio de 1936, 
en otro caso, conforme a la Or
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 5 de Enero 
último compete al Alcalde, pero 
tanto en un supuesto como en 
otro, deberá conocer de ellos la 
Corporación respectiva.

Artículo 4.\—En los presu
puestos figurarán en Capítulos 
separároslos ^stos de Personal 
y ¿e Material. En el de Personal, 
han de constar precisamente, los 
siguientes extremos: Categoria 
de cada funcionario y sueldo 
anu^l del mismo. Al presupuesto 
se unirá un certificado que con
tenga ek nombre y dos apellidos 
de los funcionarios, su categoria, 
indicación de si es en propiedad o 
previsional, si pertenece al esca
lafón del Ayuntamiento o Diputa
ción si contrariamente solo ha 
sido nombrado para el servicia 
de colocación y en este último 
caso si ingresó por concurso en 
la forma prevenida en el art.4O

SGCB2021



s* ■•«ÍM6ina2 t B^LBTW -»BBaAL 9

del Regíamentc de Cotecación de 
8 de agosto de'1932, fecha del 
COQÇUF8V y ei ^ei nurabramie^ 
y el sueldo que percibe. Este cer
tificado lo extetodeni el Secreta
rio de la Cpfpcración visándole 
su Presidente.

■ Artículo .5.*-^ Si loS medios 
snasoriós ^^ra lograr jos extre 
mos a qye ¿é refiçrenJtos dos pri- 
meros artículos qç^ièsen resulta* 
do ftrácticqal tériKÜra de los re fe* 
«dos 30 diasq^asa los^ pr^supues 
toB'de 1938 adel mes de agosto 
próximo Tirara los prcsupuesos de 
1939, propondrá V.S. da acuerdo 
con el artíci^lq 143 dei J^egUm^n- 
to de Coiocaxión una sac^pión 
coatra la Au^kiad provincial o 
municipal reapectivaveuya cuan* 
tia valorará en la forma allí pre* 
vista, .sin perjuicio de que las ad
vierta además de que la aproba
ción del presupuesto municipal 
correspondiente quedará en sus* 
penso a teno^ de lo dispuesto en 
el art.4.* de la citada Orden Mi
nisterial de 30 de diciembre de 
1^5. Paja lograr estos efectos 
debe de interesaríó aii ni Sr, De
legado de Hacienda dé la provín
ola, regándole con carácter gene
ral, so preste aprobación a aque 
líos en dondé no figure la partida 
de Colocación, que es obligatoria 
conforme seftalah las disposicib- 
nes de que sç deja hecho rpéríto 
en el ariiculo primero.

Artículo ,6.•..—A partir de la 
fecha no p^rán establecerse con
venios o acuerdos entre las Dipu
taciones y Ayuntamientos con las 
Delegaciones de Trabajo para 
que estas organicen los servicios 
de Colócación con tárgó a ’óS 
fondos dichas cÓrporacio*-.és, 
considerándose nulos para el f^ot 
xitóo ejrcicjo de 1639 los actual
mente en vigor, debiendo de si^ 
rneteFl^éSt^íí, sl íií^^Kríeí^ 
benefíciósa su prórroga durante 
dicho afio a la sanción líe esta 
Superioridad que acoïuîârà’ lo 
procedent".

Artfcblo 7.*.—Partí el debido 
eOQocimiento de l^ preiente Or* 
dcnq¡ redaeterá V,R nm Orcular 
para el ‘jBoletín Oficial** d-la 
provincia qtie hará ptbica tam
bién en la prensa^cal, sin perjui
cio de usar los demás medios de 
divulgación que so colo le sugie
ra**. ’’CíSgJ'? »>

Lo que para so exacto cura oh- 
miento se hace páblico, advirtien
do que pasado dicho plazo, serán 
sancionadas rigurosamente aque
llas Corporaciones tque no cum
plan cuanto en ia presente Orden 
se dispone.

?or Dios, E^paáa y por su Re,* 
vo’ución NacipnAl- Sidica' ista. 

Logroño 2 de julio de 1938.
n Año Triunfal^

£l -^Delegado Provincial de 
Tr abafo.

* Î W ' : 

Amado
--i-*---—

fluismio DE BiClENDÍ ' -- -- Q V
1.692

llmoSr: Oo^rgadaspor el De* 
creto núm.92 pensiones alimenti
cias a favor de los fambares de 
quienes peroíauecieron o perte-: 
nezcas a los Institutos armados, 
y-reguladas las condiciones para 
poder ser percibidas, se extendió 
tai beneficio a los que depfendie 
ran dé otros Organismos del Es
tado, al determinar el artículo 
1.^ del Decreto r úm 98 que di
chas pensiones se percibirán por 
quienes tengan derechos confár

me ol Estatuto de Clases Pasi- 
vap, y se encuentren en alguna 

^esjj^cifica bs 
grtí^los se¿an&j terçero del 
^Interior citado Decretos de 2 de 
,mcijtolé^e4936. í 
* «í Bstdtófto de CláíiesRásivasVeri 
su artículo 77, reconoca^ereçhas 
pasivos aîaà' viudas ÿ buétjanos 
de los Registrador de la Propie
dad, determinando como sueldo 
reguladór, a tale^ efectos el co
rrespondiente a los cargos de la 
carrera judicial à que están asi
milados. y, en su consecuencia, 
es indudable que aquellos fami- 
Ijares de Registradores de la pro* 

*1^0^1^406 ju,sti^quen haMairse su 
causante comprendí^ en alguna 
de las hipótesis del Decreto nú 
mero 92, tendrán derecho al per- 
cibq de las peppíqnes alimenticias 
en, él estableadas, por concurrir 
en tál súpuestb íhs dós cÍrcurtt- 
tancias exigidas para poder dis
frutar de las mismas en el articu
lo primero del Decreto número 
98.

En atención a lo expuetOj y 
COÎÏ la conformidad del Consejo 
de ^finistrôs, dispongo lo si
guiente:
Primero.—Las pensiones alimen
ticias que otorga el Decreto iíú- 
mero de 8 de diciembre'de 
19368e entenderán tamben apli
cable a los familiares de los Re
gí stlradores de la Propidad, que, 
con der^ho según el Estatutos 
Clases Pasiva, se encuentren den^ 
tro de las hipótesis establecida^ 
en los artículos segundo y tercero 
del Decreto número. 92 dp 2 de di
ciembre ide dicho, año..

Segdntlc.—Trabándose de ser- 
vicios^y mucido reguígdor, se tcn- 
dráieníc^nta-lo^i^pivestOkjep' el 
artículo 77 dej Estatuto de Cia
ses PaswaSv tomáadqse.pn su
consecúerTi&ia s
cop^o base los sueldos correspou- 
dientos a los cargos de la carre-

pensiih^^Bfnen- 
tiejas que se concedan a los fami
liares de los Registradores de la 
Propiedad revestirán el^arácter 
<le provisionales, y en sp 
reintegrable al Tesoro cou cargo 
a. los deberes o derechos que en 
activo disfrute el caígante, cuwi- 
do aparezca, o pasivo» corre»; 
opndientes si llegase a fallecer, p 
hubiere Ja^lecido, responding  o 
igual|nente la fianza rc^pectiya^ 
cocstrtúhla eqígarañtíM d^ ejeç- 
çicio det cargo dé cqentí/* 
grqs te.acordase en la revísiop 
que ey día tenga, y.
^Cuarto.—La» pensione» conce* 
iidas xon arreglo a esta Orden 
s^ án»ati»fecha con çargo aniw^ 
VQ gri^Or^qui^^l efqçtq se hahijb 
ta en.la-Sección tercera del Pre-. 

? ^upuestq General del Estado «Mu 
' jistvio de Justicia», capítbo -terr 
: çpnp> artículo octavq. <Ga«U» 
Ire^ihpJsabL^s» , y «A su ^íay c^v 

yerificárá eT retn>b<)lso 
con^cárgo a los ingreso» que 
ííuedan percibir eq ‘jus respecti
vos destjnos los interesados a cu
yas fimdias &c les ha concedido 

' el anticipio, quedando los Dele: 
j gado» de Hacienda encargos de 
obtener el expresado reembolso.

Dios guarde a V. I. muchos 
¡aftis.

j Burgos, 24 da Junio de 1933,-— 
: II Afio Triunfal.

AMÂbo.

I Sts Jefe del Servicio Nacional de 
i Clases Pasiva».

DEíLOOiLOSO
Snhastag <le-O|irí«é .

ÆIMCTC.*
Al cKa (Siguiente h^ij^dé^qitó 

en que hayan transcurrido" veinte 
hábiles desde la qomumcación de 
este anuncio en el BoLbtín Ofi
cial 4e está provincia, tendrá lu- 
feá/a las trece horas en punto en 
la Sala Capitular de este Exemo. 
Ayuntamiento y por medio de plie
gos» cerrados la subasta de obras 
de pavimentación de la calle del 
Marqués de Vallejo, Bajo las si- 
§ulcntés características: Tipo de 

ubástá: Pesetas 11.319^9^ 
Presentacíóh dèÿlîegôsitwiiht'è 
los citados veinte «lías a laS horas 
de diez a trece en la Intervención 
municipsL

Depósito progiqiónal: peseta^ 
585,99.

Fianza definitiva el diéz por 
i ciento del remate.
’ Forma de psgo: Dos plazos 
mediante cerníicaclóx faflultethw, 

Letrado para el bastanteo de 
poderes cuaiqnitéb dedos inoop— 
porados al Colegio de esta Capi
tal. . 4^

El expedíante conteniendo los 
pliegos de condiciones puédép ser 
examinados en la IñtervertbiÓá 
mUnlcípál todos los días hábiles a 
las horas de diez a trece.

MobelO^ P^P^Osidóii

Don,....que4vixe giL,Mtegile de..,, 
n** enterado de los pliegos de con
diciones papa las obras de pavi
mentación de' la CALLE DEL 
MARQUES DE VALIiFJO^ 
acepta a(iuéll>6 y sç çomprppate 
a ejecutar éstas con árreglq á los 
documentos técnicos que obran en 
el expediente respectivo, en la 

j cantidad de.... pesetas( se consig
nará la cantidajl^^ J^r^i^^pp 
cifras), adquiriendo este compro
miso en nombre....(propio de la 
persona entidad cuyo nombre se 
esVfiwnpará exactaménte),

LogrofioÿÀ ¿;deMí.‘dé 193^..

! , V 1"!'° fte.

, i 0 AfkrhSuñfal -

’ ’ jMio Pern^

1737

I Al día^ sig^qU hádil de aquél 
• éh quéhàyàn trànscftïridô véitífé’ 
. háble»‘dosdeáacomuniíHicióiv de 
I esto>p#uncio eq ekRoiJXTlN ■ thñk 
I ciAL de la provincia, teMxAJuga^ 
j a ¡as trece horas en punto^ én la 
* Sala Capitü’ár^dé” éste*' ExmÓ. 
i Ayuntamiento , y por* jnedío T óe .
■ pliegos cerrados, la sq^ASté *4^ ■ 
1 obras de pavimentación de la 
j calle del Capitán ^Gallar^ bajo 
¡ las siguientes caracteriiticns;
j Tipo dg »ubasta#>6lX)9jpefqí 
tas.

Fermentación de pligos: Duran- 
j te los citados veinte días y ’a las 

vención municîpàl*
Depósito "provisional: 725, 06 

pesetas. *
; Fianza definitiva: El diez por 

ciento de remate.
' Forma de págo; çlazqa 
rhedlante certificación facultativa 

Letrado Véra él ” bastánteb de 
poderes cualquiera de los incor- 

, porados «1«Colegio de esta capi-

El expediente conteniendo ‘ los 
pliegos de condiciones’pueden ser. 

i

examinadps çn la Intervención 
municipal todos los dí^.habilés a 
la boras de diez a trece.

Modelo de Proposición
Dç4i.....que vive en.....cálle de.,.. 
á°,.0. enterado’de los pliegos de 
condiciones para las obras de pa** 
vimentación de ja * calle del CA
PITAN GALLARZA, a capta 
aquélla» y se compromete 
cutar éstas coTvarr^lo^aJos do- 
cumetos técnicos que obran en el 
CK^edienterespóctivov enda calh 
tidad de....(8e coarignará,1a can* 
tidad en letras y en cifras), adqui
riendo este comprqmiso en qom* 
bre....(propio ojié la pcrsóna’O 
Entidad cuy o nombre se estampa
rá exactamente).

Logroño.,...de....\de .19o
Lo^oño^ de Julio de 1938jf , 
/ HAfio Triunfal.

El Alcalde,
Julio Pernos

■ Aíantamiento de Haro-
■ ■. ,. TZ- 1.744

Eyetfatlb de los’ acu‘*rdbs 
adppt^bs por 1« Comisión 
Municipal Permanente duxan^ 

el. mes de fuñió, de 
redactados por el Secretario 
intet^ino qué iiis^nbe , en 
cumpliniien^b' dé lo fnrevénidá 
por ta íAgente Ley Mu^éeUpal,

Sesión ordidaria,delb,dé junio, 
de 1.938.

Sfe’áprobó ef acta de^'^la 
naria antqrú^.,1. .

Se concedió à doña Juha Tri: 
CIO Lacorzana, el socorro * de 
veinte pesetas para que piieda 
udquirir un aparato ortopédico.

Enlista de ana instancia de 
don Gaspar Mena y doña Maria 
Fernadez, naturales de Bilbao 
y Ondarroa, respectivamente, 
solicitando causar baja en el pa- 
dróndelos habitantes 
se acordó acceder a la petiçi(te„ 
pues apoque oficialmeqtç no fi
guran én ej ' feropadrenemíepto., 
cónéta que hah tenidoestabieciAí 

residencia en Hare.
aFuó auSorizadó dp» ? Pablo 

Manzanos, para derruir vrecoso* 
truir sëis^mefrôs cua&i^oÇ de 
fachada oo la casa' ndmitl4¿ dé 
la calle de Lain Calvo, propie
dad de don Formerio Palacios.
- Quedó enterada la Comisión 
de un atento escrito de don José 

- bíédiCó de Ollau- 
ri/ agradecifendo la expresión 
derpásame^qu^ie ipátvanis^U^W 
cgjx oq^ió»
hiló José Luis, ppr là horda roja, S^iÓn ® A db íSnlbr dfe* 1^

Se aprobó el acta de lm<otdina- 
^^e*áut^zó a doña Ôoîorés fS- 

temina, para la destrucción de 
una solana en la fachada poste- 

SBtassfiwt' de la 
!e susti-

tuirla por un antepecho o balcón 
sin vuelo a la vía pública.
^,I>8ó a infof^mf del «efiot Ins- 

pectór dé SaWád u^á denun
cia suscrita pór dofiá' Pdíicfana 
Amad Manzanos^ que manifiesta 
pjoduotrse^iltraoionea en la-vá' 
dega de su propiedad prej^eden’ 
tes 4e un retrete de la ca^ no* 
mero 2 de la ¿alté de San Roque.

Quedó éntCrádá ía Comisíóá dC 
atentos escritos de dofla Carmel» 
Martines Francés y don Sérap*° 
Riafió, agradeciendo las expre* 
siones de oésanm qué le» ^eron 
atansmitions cofi ocasión^ «el w
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asesinato perpetrado por los ro* 
jos en las personas dé su hermas 
no Feliz é hijo Jesús, respectiva* 
«ente.

Sesión del 20 de junio de 1938.
Se aprobó el acta de la ordina

ria anterior.
Se concedió el acostumbrado 

socorro de viaje al vecino Pedro 
Pablo Santamaria, para trasla* 
dar un'Ili jó al Hospital Provip- 
cial. ‘

Causó baja en el padrón de ve
cinos don José María Viliamor, 
que trasladado su residencia n 
Medina dé Pomar.

Se autorizó a don Adrían Her
nández, para ejecutar diversas 
obras en la parte trasera de la 
casa, número 25 de la Plaza de la 
Paz y en él número 6 de la calle 
Sen Felices.

Pasó a iníorme del maestro 
de obra nteríno une instancia 
de doña Estefanía Gil Pinedo, en 
relación con el disfrute de aguas 
sobrantes de las fuentes llama
das del Oio y la Légaña, para 
uso de lu finca situada en la ca
rretera nueva.

Quedó enterada la Çomisiôn 
ÿ ttW nalud<,>del MagUtodo dé 
TrábAjo de Logroño don Domin
go Beunza, ofreciéndose en el 
cargo, acordánndose correspon
der w los of recimietos.

Fuera del orden del día, a pro- 
puestadc 1^ prarídenc a^se acor
dó reanudar Íks gestiones que se 
iniciaron hace algún tiempo para 
la adquisicióo dq 4% la fipca deno
minada “Aíto de Santo t)omin- 
go“, con el fin de destinarla a 
servicios deiiite^és para Ja pobla
ción», . j-

Sesión del 27 dp Junio, de 1.938 
Se?npf^bóel acta de la ordina- 

rB anterior. «
Pasó ai turno correspondiente 

la petidón de lactancia solicita
da para su hi jo por el vecino Ur- 
bajío Trício.

Se autorizó a don Vietor 
Agaiirre Gqto, para demoler las 
fachadas de su casa sita en la 
Plaza de la Paz, númm 14 y del 
19 de julio, númo. 1, así oomo 
para señalarle la atineacíóa ofi
cial que ha de seguir ht ' recons- 
trueción de las mismas» También 
se autorizó a don Felipe García 
Benedicto, para colocor dos mi
radores en la casa númo. 36-dejla 
calle dé la Vega.

Prevea lectura de un informe 
de la Comisión de Obras y del 
señor Arquitecto municipal, que 
es BprolMdó, 4e Rcuenîà no per
mitir la instalación de gradas de 
acceso'a los edificios que se en
cuentran salientes de la linea de 
fachada, por resultar antiestéti
cas, incómodas para el público, 
signo constante de una deficiente 
urbanización, y además porque 
el artículo 197 de las ordenanzas 
municipales determinan que no 
se permitirá salir fuera de las lí
neas oficiales aprobadas para 
lis calles, con ningún cuerpo' 
avanzado que forme parte inte
grante de ía construcción, en 
cuyo concepto están comprendi
das las gradas 4« referencia. En 
virtud de este acuerdo se encar
ga al señor Maestro de obras in
terino para que formule relación 
de las casas que tengan construi
das gradas fuera de la Ifnea de 
fachadas fmdé órdenar su desa
parición.

Quedo enterada la Comisión 
de un esgrito' del señor Coronel 
del Batallón de Ingeniero C. T. 
V. agradeciendo las expresiones 
de cariño que recibieron del ve
cindario y autoridades god oca

sión do celebrar la Fiesta del 
Arma, el día 24 del actual, ’.t

Haro, 30 de junio de 1,938,
II Año Triunfal.

El Secretario Interino
Entiqub Hbrmostlla

Sesión ordinarea del Ayunta
miento Pleno dé 4 de Juno, de 
1.938.

Dada cuenta del anterior * ex
tracto de acuerdos,- se aprobó 
por unanimidad,

Por A. de S. E.
El Secretario Interino

V*B*
El Alcalde

Ninislerio de Organiza
ción y Acción Sindical

- .. y . ..  a

1.713

ORDEN

Por el Decreto de 29 de agosto 
1935, autorizaba a Ayuntamien
tos y Diputaciones, en su caso 
a establer el recargo de una dé
cima sobre la Contribución Te
rritorio! e Industrial en aqueítos 
Municipios que tuvieran paro 
forzoso, para su empleo en el 
remedio del mismo medianteVla 
re^alización de obras dé interés 
púbico. Numerosas Corporacio
nes, acogiéndose g esta disposi
ción, impusieron el aludido re 
cargo.

Han variado las'circunstancias 
por que atrabesába la Nación, ya 
que, puede afirmarse qúe en'el 

u paro involuntario ha dcs^^rcci- 
- do. for ello, y por la qbUgaciÓa 
: que el Estado tiene de conocer 
i las' cantidades recaudaos por 
‘ este concepto e intervenir en^su 
, empleo, coordinár los ffabajos 
, que con su importe se vienen 
realizando e investtfeai’, para la 
adopción de las mediitei qué 

i corresponde, la situación exacta 
I de cada Municipio en orden á los 
■problema que.originó el pal^o 
Morzoso, este 'Ministerio se ha 
servido disponer:

Artículo primero,—Todos-^los 
Ayuntamientos, agrupaciones de 

i los mismos o Diputados provín- 
cíales, en su caso; de la zona li- 

! berada que en el presente ejercí 
ció tuviesen establecido o viniera 

' percibiendo el recargo de la dé * 
cima del psro^ obrro. autoriza
do por el Decaeto de 29 de agos
to de 1935, remitirán a este Mi
nisterio, ene! plazo improrrcga- 
ble de treinta días, a partir de 
la publicación de esta Orden en 

¿«Boletín Oficial del Estado» 
'una certificación, expedida por 
■ehSecretrio de la Corporación 
; a que corresponda la Pr esidencia 
de la Comisión Administradora 
de la décima, con el V*. B®.. del 
Alcalde o del Presidente de la 

' Diputacióp, ep ia que queden conr 
'testados los puntos quel aparecen 
en el cuestinariu que se inserta a 
continuación.

Artículo segundo.—Los Alcal
des Presidentes de los Ayunta
mientos o de las agrupaciones de 
los mismos, en caso de concierto 
para establecer el recargo de la 
décima, y los Presidentes de las 
Diputaciones Provinciales, cuan
do a éstol correspondiera la pre
sidencia de las Comisiones Admi
nistradoras, deberán unir a la 
certificación que se previene en 
el artículo anterior un aula sus-

ci^ ROF .loa compon^teSjdc -Jas 
Comisióú Admúústrñaorá «é4a 
décima en la circim^cripción lo
cal o provincia! respectiva en la 
que se certifique sobre los extre
mos siguienteé:
a) Fecha del establecimiento 
delprecargo.
b) Cantidades recsludadas.des
de la implantación del mismo.
c) Cantidades invertidasclasifí- 
cadas por jornales, materiales, 
administración, dh*ección faculta
tiva y seguros.
d) Obras realizadas y cantida
des totales empleadas en cada 
una. "

Otros destinos de los fondos, 
e) Obras que se están realizan
do en ja actualidad con detalle 
de sú vresupURsto'y nombre V tí
tulo del Director facultativo, 
f) Compromises contrafdos y 

' pendientes de cuoâplimiento a Ja 
; fecha, con çarg^ia ios Jopóos de 
4a décima. De existir concierto 
de préstamos, se unirá copía aun 
torizada del documento o escri
tura delconvcnio.,
g) Saldos de cuentas y existen
cias en Caja a la. fecha del acto.

Articulo tercero. - El iimcum- 
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos precedentes determina
rá la anulación automática de la 
autorización concedida para se
guir percibiendo el recargo de la 
décima. En dichos casos de anu
lación y en los otros en que así se 
determine por esté Ministerio, 
como consecuencia del examen 
de la documentación que reciba, 
se designará» de acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda, un perito 
contable para que haga una ios- 
peción y redqcte el correspon- 
diente informe, que sirva de base 
adulteriores determinaciones en 
garantía de la adecuada inversión 
y adinipistraqión esto^fqn^^- 

^íículo cUertS»! - À partir’íe 
1®. dé ÓCtUbré priííifdoWse en
tregará a los Ayuntamientos o 

' Comisiones Administradoras can- 
' ti dad alguna recaudada por este 
i concepto sin la previa comunica
ción por este Ministerio al de Ha- 

? cienda de que subsisten las cao- 
Isas que en su día determinaron 
' la implantación del recargo y que 
se han cumplidlo las normas vi- 

j gentes para su administración e 
{inversión.

Artícelo quinto.^Las Diputa*^ 
clones y Ayuntamientos, actual
mente autorizados para el esta
blecimiento del recargo de la dé
cima sobre la Contribución Terrí- 
torial e Industrial y los qué lo- 
sean en lo sucesivo, están Obliga
dos. si acuerdan anualmente la 
ratificación de dicho recargo, a 

^comunicarlo a los Ministerios de 
^Hacienda^ Interior y Organiza
ción y Acción Sindical, en la for
ma establecida por el apartado 
¡L* dé 1f Orden de 8 de noviem- 
!bredel935.

Artículo sexto.—Las Corpora
ciones locales o provinciales que 
.perciban este recargo contribu
tivo remitirán, en el segundo mes 
:de cada trimestre natu^l, a los 
Departamentos de Hacienda, In
terior y Organzacióu y Acción 
Sindical un estado compresivo de 
los particulares siguientes: 

; 1.* Cantidades recaudadas eñ 
el trimestre precedente.

2 .* Obras realizadas o on eje
cución.

3 .* Presupuesto de las mismas.
4 .® Número semanal de obre

ros en ellas empleados, con ex
presión de sus oficios.

5 .® Cantidades invertidas sq- 
mapalmente en jornales, y

' 6.® Nombre del Director facul- 
I tativo,

El incumplimiento de estaioblí’' 
; gación producirá los efectos 
latorids y correccionales estable
cidos por el artículo 3.® de la pre
sente disposición.

Artículo séptimo.—Queda de
rogada la Orden de 5 de marzo 
de 1936.

Por Dios, por España y por su 
«evolución Nacional—Sin dicalis- 
ta.

SíffitanÁer, 3C df /unto di 
1938. //Ano Triunfal.

, P£DPO GONZALEZ BÜE^ 
NO.

Comité dq monada qxtraiúcra

Cambios de compra de mone- 
’ das publicados el día 4 de julio 
ide l938, de acuerdo con las 4ia- 
' posiciones oficiales: 

pivisas procedenti Ae eX’ 
portaciones

Francos.................. .... • • 23’80
j Libres . ...... .J 42M5
Dólares. . . . J .® .>. * 8'58
Liras..................... . 4545
F ri', seos suizos........ 196*35
Reichsmark^ . ., . . . . 3'45 

í Belgas . . . . ..... 144*70 
■Florines. ...... . . 4*72
Escudos. . . .. 38*60 
Peso moneda legal. . . . 2*25'
Coronas checas^ .... 30*00

' Coronas suecas . 2*19
Coronas noruegas. . . , 2*14
Coronas danesas. . . . . 1'90

DMsí^s libres importadas vo
luntaria y definitivamente

-Francos.............................. 29*75|
Libras ...... , . . 53*05
Dólares...................  10*72

: Francos suizos . . . . . 245*40 
Escudos. ... . . . . . 48*25 
Peso moneda legal. . . . 2*80

(Del •Boletín Oficial del Es
tado». - Bur jos 8 fulie 1938 

■ —Número 600}.

Comunidad de Regantes de 
Hudreanos.

1.71^

Se convoca a junta general a 
toáoslos partícipes de esta Co- 
munidad,para eldia 22 del actual, 
a las nueve de la tarde, a fin 
de dar cumplifhiento á ló dispuetó 
en las ordenanzas y Reglamentos 
porque se rige esta Comunidad. 
De no haber número suficiente 
en primera convocataria, se Con
voca en segunda, para las nuevr 
y media dé dicha tarde.,
’ Huércanos 4 de julioXde 1938 

n Año Triunfal.
El Alcalde. Ignacio Marga-

EDICTO 1.739

Confeccionado el impuesto del 
padrón cédulas personales de es
te término Municipal correspon
diente al año 1938 queda O- 
puesto al público en la Seftetadá 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de 15 días a los efectos de re-

SGCB2021
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clamncioneSj según precvptúa el 
artículo 34 de la Ley Municipal 
Vigente:

karratón, 1 julio 1938—11 Año 
Triunfal.

El Alcalde, Isidro Velasco,

ANUNCIO 1.740

Formado por la Junta de mi- 
presidencia el Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 
1^8, queda ïexpue>to al público 

en la Secrétanríá de este Ayunta
miento a los efectos denlas recla
maciones, bien entendido que 
tas habrán de fundarse en hechos 
concreto prec;sps y ^eteripipadps

Viilsrts'Qinntana-5 de^uliodc 
19385^ ™ó- TriutiwV *

El Presidente de la Junta Pe
dro Cárcamo. " *

Parque de Intendencia de 
BnrgOs

SEXTA REGION MILITAR

Necesitando este Parque adq n- 
rrr ¡os;artículos que en cantidades 
se detalla a continuación se invi
ta por este anuncio a hacer ofer
tas, hasta las diez horas del día 
diez y ocho del mes de Julio ac
tual* » , ,

Las cantidades anunciadas los 
son a reserva, de las modificacio
nes queá pueden hacerse por la 
Superioridad.

Artículos que se anuncian:

Para el Parque de Burgos
Harina, 25.0(X) quintales métricos 
Leña cocina, 6.(XX) id. id.

i

EDICTO 1J55

Leña hornos, 4.500 fd, 
Carbón veg?”tal 100, id 
Paja larga, 200 id.
Paja,15.000 id. id.

id. 
id, 
fd:

Formado por este ayuntamien
to el Padrón de Cédulas Person à 
les pasa el año-actual, queda el 
mismo expuesto al público en esta 
Secretaría por el plazo de ocho 
dias a los efectos de examen y 
reclamación.

Casalarreiná de 6 julio 1938.
El Alcalde, Felipe Conde

1.753
" \ ANUNCIO

pormado por la Junta de mi 
presidencia el Repartimiento ge
neral de* Utilidades del año de 
1936, para el presupuesto de 1938 
queda expuesto al púb’ico, en la 
Seeretarfa de este Avuntamientñ 
por e’ riego reglamentario a 
afectos de las recîqns'^fÔLes, de- 
biéndo fundar sé *:8ta8‘én h’’rh'^s 
concretos, precioso,i y , detçrmi' 
nados y p'reseCtadaadebiJamente 
reintegradas, ^
Sau Vicente de la Sonaierra 4 de 
Tulio de 1938

II Año Triunfál’
El Presidente de ia Junta - 

Alejandro M'?ngc Cresqo

Para las pingas de. 
i 

Palencia
Pan Xraciope^) 19.000
Cebada qqm, 18.000
Puja qq¿u. 18,000

Estella
*Pan (raciones), 15.000
Cebada qqm,3 000
Paja qqm, 3.000

Burgos 2 de fulio de 1.938 
U Año Triunfal 

e El Director.
BlVaro BazAn

HiíAiD IK Hciima

EDICTO 1.754
Confeccionada por la Junta 

general de mi presiónela el re
partimiento de utilidades para 
el ejercicio actual Je 1938, que- 
da/^xpuesto al público* en la Se
cretaría dei Ayuntamiento por 
plasQ de 15 días, a fin de que 
sea examinado por el que así lo 
crea conveniente.

Durante' el expresado plazo 
que se contará al siguiente en 
que aparezca este Edicto en el 
ÉoLBTÍN Oficiaí. y Uss días 
más, se admitirájn cuantas reda 
maciones formulen contra el 
miarno,jjas cuales se harán por 
instancia reintegradas con arre
glo a ía Ley del Timbre,

Toda reclamación ha de fun
darse en hechos concretos, pre 
cisos y determinados y acemoa- 
ñar a las mismas los documen
tos que justifiquen debidamente 
el objeto de la reclamación, sin 
cuyos requisitos no eerán admi
tidas.

Lo que hago público por' me
dio de este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

C^salarreina, a 7 de julio de 
1938, II Año Trinnfal.

Bl Presidente,.
Indalecio Jalón.

das las provincias de lá zona li
berada, excepto en las provin
cias de Cádiz, Malaga, Granada, 
Córdoba, Sevilla, Huclva y Ba
dajoz. *'

Se exceptuarán de esta prohi
bición:

a)—Los corchos pertenecien 
tes a montes públicos cuyas Su
bastas se encuentren en tramita* 
ción.

b)—Los de las fincas en las 
que én la fecha de publicación dé 
estas instrucciones hubiera co
menzado la saca.

c)—Los que en la misma fec^ 
se encontrasen vendidos én fir
me.

Artículos*.—Se declara libre 
la saca de Corcho de nueve años 
de edad en las provincias de Cá
diz, Málaga, Granada, Córdoba, 
Sevilla, Huelva y Badajqz?!^ ;

ArMcuíó 4.®.— A partir del ,1.® 
Ó julio se procederá al (;xamen, 
adjudicación y valofaciób dé los 
corchos extraídos y no contr ata
dos en firme antes del 25 de junio 
pasado llevándose. a cabo 
la adjudicación y la 'entrega de 
los corchos y los industriales, a 
medida que a juicip del Peesiden* 
te de'la Comisión Árbítr»4 
Corcho precisen aquéllos la in
dustria establecida en el país.

Una vez efectuada la adjudi
cación al industrial, quedará ó" 
te obligado a abonar al propie
tario lá cantidad de cuatro pese
tas por quintal castellano; el res
to del importe del corchó^ será 
satisfecho en la forma que esti- 

; pulen libremente las partes inte
resada, pero siempre antes de 
ser retirado el corcho de la finca

miento de Alcalá de los Gazules, 
Tarifa y Castellar, dieciséis pese
tas; restantes Ayuntamientos dé 
esta misma provincia, catorce 
pesetas.

Otras provincias: Ayuntamien
tos de las provincias de Sevilla y 
Huelva, quince pesetas.

Estos anticipos podrán ser au* 
mentados por el Presidente de la 
Comisión Arbitral del Corcho en 
1.® de octubre próximo, si asi lo 
aconsejasen, entonces, las condi
ciones de los mercados interior y

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dfos guarde a V. I. muchos 
años. <

Burgos, 30 de junio de 1988. — 
11 Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.

MliDlSlnM Ss

* - 1.715

ORDEN

Ilmo.Sr.:EB cumplimiento de 
lo di«pue8to en los artículos 2, 5, 
9 y 18 del Decreto de la Vicepre
sidencia, déla fecha 15 junio*pa
sado, relativo a la compra venta 
y distribución de corcho a extraer 
en la actual campaña, a pro
puesta del Presidente de la Co- 

' misión Arbitral del Corcho y con 
el informe favorable de la Jefa
tura del Sevicio Nacional de 
Montes,^Caza y Pesca Fluvial, 
dispongo:

Artículo i®,—Los precios del 
quintal c^ella.io de corcho en 
pana, colocado en pila única en 

‘los lugares que dentro del área 
,de descorche de cada finca sean 
más convenientes para la reali
zación del transporte definitivo o 

S e encuentren más próximos a 
Jis.calderas de cocción, estarán 
xpmprendídos entré los límites de 
hííez y veinte pesetas, con'arreg’o 
a las condiciones fijadas por el 
artículo 5® del Decreto de 15 de 

junio* de 1938.
Eu las provincia» nq mencio^ 

;naJas en dicho artículo las con
diciones especiales d: venta se- 
,ráo las de uso' y costumbre en 
las mismas.

' Los precios de bornízo, que- 
inado y desperdicios, serán de
terminados libremente, cualquie- 

•ra que sea la provincia en que 
* fíe-encuentre la finca, por com
prador y vendedor.

Artículo 2*.QueJa proh bíd x la 
extracción de corchos con me
nos de diez años áe edad en to

por él industrial.
El límite de permanencia del 

.corcho en el campo será fija^ 
pór el Ffesidéftté dé Ta Comisióh 
Arbitraria de Corcho, atendien- 
do a las existencit^s que la in- . 
dustria tenga en su poder,

Artículo 5®. —Es condiciónlpre- 
cisa para proceder, al examén de 
los corchos por el personal de- 

>pendiente de la Comisión, que el 
producto se.encuentre extraído y 
reunido en pila única en los luga
res mencionados en el primer pá
rrafo del artículo,,!*.. .

Artículo 6*. —-La adjudicación 
recaerá preferentemente sobre 
los corchos de diez o más años*

Artículo 7*. —Cuando un pro
ductor de corchos sin adjudicar 
conozca un posible adjudicatorio, 
lo comunicará al Presidente de la 
Comisión Arbitral para que lo 
tenga en cuenta al efectuar las 
adjudicaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto y siempre 
que no sea incompatible con. las 
conveniencias de la Economía 
Nacional.

Artículo 8®. —De todos los con
tratos establecidos o que se esta- 
blezcan respeto a corchos a ex- 
traer en la actual campaña, serán 
presentadas p jr las partes intere- 
sadss ante la Comisión Arbitral 
del Corcho y ch el plazo de och^ 
días a partir de la f 
firmen copias de los mismos para 
su examen. ‘

Artículo 9*. —Los Ayuntamien
to» agregados al Sindicato de pro
pietarios de alcornocales percibi
rán, a cuenta del corcho, por 
cada quintal métrico en el árbol 

^y en concepto de antícipio las 
cantidades siguientes:

Provincia de Málaga: Ayunta
miento de Cortes de la Frontera, 
catorce pesetas; Ayuntamiento 
de Ronda y restantes de la misma 
provincia, doce pesetas.

Provincia de Cádiz: Ayunta-

i.Tsq

Don Salvador Sdncheg Terdn^ 
Jueg de /nstruccidn de esía 
Ciudad de Logroño y su Par<^ 
tido.

Hago sábeih Juc en expediente 
de provisión de fondos que se ft- 
gue en este Juzgadoa instancia 
del procurador Don Doming 
Apellaniz Santama»<a,enae’OS áe 
menor cuanta que ha promovido 
en nombre de la FederacíófT^ de 
Sindicatos Agricolas Católicos 
de la Rioja, contra varios vecinos 
de Páganosr sobre, reclamación 
de cantidad, se embárgó a instan- 
ciafy como de Ja propiedad de la 
pare ejecutada, el siguiente bien 
mueble.

Un crédito de nueve mil cuatro
cientas cincuenta y cinco pesetas 
cuarenta céntimos, más los inte
reses legales desde febrero del 
año actual hasta qUe se efectúe el 
pí’ir® 9®® ootidad ejecutada en 
este expediente tiene contra Don 
Santiago Viñegra Amurrio; y 
otros vecinos del partidor de La- 
guardia.

Dicho crédito se ha tasado par
cialmente en cinco mil pesetas

La subasta del citado crédito 
tendrá lugar por segunda vez,, 
término de ocho días y cop . el 
veinticinco por cientq de rebaja- 
en este Juzgado el día veintiocho 
del actual y hora de . las doce » 
su mañana, y se advierte a los 
licitadores que para tomar .paí*® 
en la misma será necesario depo
sitar previamente en este Juzga- 
do el diez por ciento del avaluó de 
la primera subasta, que solo se 
admitirán posturas que sean arje 
gladas a derecho.

Dado en Logroño a seis de jo- 
lio de mil novecientos treinta y 
ocho 11 Año Triunfal.

El Juez dc lnstrución

Salvador Sdnckeg Terd^
El Secretario

Imprenta Pr^*vincial
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